
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

córdoba, ú 7 Sfp ?I( q

Visto:
El vencimiento de la titularidad en cinco (5) hs' cátedra (cÓd' 229) de Lengua y

Literatura lll de la prátu.áru SILVIA lNÉS SOSA (Legajo No 21'001)' y

consideranli;,nro 
de lo avanzado del ciclo lectivo no es conveniente modificar la planta

docente a los efectos Aá no alterar el normal desarrollo de las actividades'

La necesidad imperiosa O" 
"rnri, 

estas vacantes con Ia menor complicación posible

para losestudianteso 
a las disposiciones de la ordenanza q/?5^d:,l^!^c^-:ir'1: acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. áj y 
"on"orclantes 

áel Reglamento Vigente del colegio

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 1".- Designar con carácter de interina en cinco (5) hs' cátedra (cód' 229) de Lengua y

Literatura ltl a la Profesora Sluvliiurs éóSn'(Legajo Ñ" 21'001) desde el 05/08/2016

hasta el 2yto2t2o17 0 hasta tanto se dicte resoluciÓn Rectoral al respecto'

Art.2'.-DejarsinefectolaResolución326t2O16deestaDirección'detalmodoquelaprofesora
MAR|A BELEN TIMOSSI, (t-egajo aááoo) continúe en situación de suplente de la profesora

slLVlA lNÉs sosA por idéntico puiáoo,'"r decir, desJá el05lo,l2016 hasta el2,10212017

talcomo to 
".trnt"t" 

la Resolución288t2016 de plena vigencia'

Art.3o.- se deja expresa constancia .de 
que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y

fotocopias legalizadas de los títulos náuititantes de los docentes designados'

Art.4o.- Los profesores antes mencionados deberán concurrir a la ca)a complementaria de

Jubilaciones y Pensiones del p"rronrf Ot átt' Uni'"'s¡á'J con copiá de la presente y en el

término de diáz f o¡ oias, a los efectos de realizar eltrámite pertinente'

Art.50.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad universitaria para su

conocimiento Y aProbaciÓn'
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